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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

FARTE OFICIAL.
Gaceta de^^i \2 ds ^nero ¿¿« 1880.

PRESIDEíipiA TO CONSEJO DE IIIÍISTROS.

SS. M^Í. el Rey Dou Alfonso 
y la RMnA DoñA María Ünstína 
(q.D. g.)continúan enestaCórte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS. AA. RR« 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia,

Gaceta del ^ d& Janero de ISS\.

Ministerio de la Gobernación.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esr 
tado el expediente incoado en este- 
Ministerio con motivo de una alza
da interpuesía por D., Antonio La
rroca, contra un acuerdo de |a Co- 
misioft provincial, que le declaró 
incapacitado para ejercer el cargo 
de Concejal en el Ayuntamiento de 
Mataró, con focha Ifi de Noviembre 
último á evacuado el siguiente dic- 
tánaen;

«,Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por D. Antonio Larroca, Concejal 
electo del Ayuntamiento de Mataró 
contra el fallo de la Comisión pro* 
vincial de Barcelona, por el que le 
declaró incapacitado para el ejer
cicio de dicho cargo. ,

Resulta que verificadas las elec
ciones para la renovación bienal 
def expresado Ayuntamiento en 
Mayo de 1879, reclamaron varios 
electores sobre la incapacidad de

D. Antonio Larroca, porque no reu
nía las condiciones exigidas por el 
•artícufo 41 de la ley Municipal para 
ser elegible, una vez que era veci
no de San A ndrós de Llavaneras¿y 
porque, aun consiclerándolo vecino 
de la ciudad de Mataró, no llevaba en 
olla los cuatro años de residencia 
fija que señala el expresado ar
tículo.

El Ayuntamiento y los Comisio
nados de la Junta general de es-

^^^T^^fOú por mayoría de
sestimar la reclamación, funddUi 
dosé: en que él ínteresadó cónstaba 
inscrito ,en el padrón de Mataró 
desde el 15 de Febrero de 1875, 
habiendo tenido en la misma ciu
dad su residencia fija y domicilio 
desde el año 1874; en que si bien 
apareció además inscrito en el. pa
drón de San Andrés de Llavaneras 
desde el 15 de Agosto de 1875, 
esta inscripción era viciosa en 
su origen por no haberse hecho con 
las formalidades precrítas en los 
artículos 15y 16,de la ley Munici
pal; en que la cédulapersonal que se 
expidió al interesado en el último 
punto expresaba que_ residia habi
tualmente en Mataró, y .la residen
cia de que habla el art* 41 de la ley 
debe entenderse en su sentido ma^ 
tura!, ya que bastan dos años de 
residencia fija para que el Ayunta
miento esté en el deber de declarar 
de oficio al vecino emancipado, lo 
que no sehizoen Mataró con Larroca 
porque con tales calidades estabafi- 
gurando ya en el padron; y, por,últi
mo, en que la causa de incapacidad 
alegada no consta entre las taxati- 
vamento señaladas en el art. ,43 de 
la ley y debió en todo caso alegarse 
y probarse en el período de rectifi- 
cacion de las Ii0as electorales.

Reproducida la reclamación ante 
la Comisión provincial, la resolvió 
revocando el acuerdo anterior*: y 
declarando à D. Antonio Larroca 
incapacitado para ejercer él cargo 
de Concejal, en atención á que 
constando el interesado como ve
cino de dos poblaciones, á tenor de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del 

artícnlo 13 de la expresara ley, 
debe estimarse válida la vecindad 
últimamente declarada, y nn el 
caso actual la de San' Andrés de 
Llavanerasfcomo posteriori á"la de 
Mataró, lo cual quedó anulado des- 
de el, l5 de Agosto dó: .487^ y á 
qüe según el art. 41 delà léy, para 

* ser elegido en las pobláciones ma
yores de 1.000 vecinos se mecesita 
llevar cuatro años por lo ménos de 
residencia fija en el término Mu
nicipal, cuya circunstancia no con
curre en el interesado, puesto que 
no sólo figura en el padrón de San 
Andrés, sino que ha tenido además 
su residencia efectiva en el mismo- 
pueblo, Cdmó lo coniprueba el habér- 
sele''expedido en él la cédula perso
nal correspondiente al año 1878 á 
1879. u

En 31 de Octubre de 1879,,acudió 
á ese Ministerio D. Antonio Larroca 
con la sólicilud de que so revocase 
el acuerdo anterior por contener 
manifiesta infracción de la ley, ori
ginando su. recurso el. informe que 
la Sección pasa á;emitir. Es indu-i 
dable, por lo que: aparece del expe
diente, que el interesado figuraba 
en las listas electorales de Mataró, 
ultimadas con arreglo á la ley, con 
el doble carácter de elector y de 
elegible, por lo que, de conformi
dad con lo declarado por varias 
Reales órdenes, no pudo la Comi- 
sion provincial consideraTle inca
pacitado para ejercer el cargo de 
Concejal por no reunir las condi
ciones necesarias para serelegible, 
porque esto equivaldría á rectificar 
laslistas electorales, para lo queJ 
no tiene competencia la Comisión 
provincial, ni nadie, sino en el tiem
po y forma señalados en los artícu- 
20 y siguientes de la ley de 20 de 
Agosto de 1870.

Así que las razones aducidas 
por los reclamantes no eran de es
timar sino en; la : época designada 
Parala rectificación de las listas 
electorales de Mataró; y mientras 
figureen ellas como elegible Don 
Antonio Larroca, no so puede ne
gar que tiene, para todos los efec

tos electorales, la cualidad do .ve
cino de la expresada ciudad y 
cuantas sean necesarias para ser 
tal elegible.

De modo que no habiendo fun
dado la Corpisiou provincial la inr 
capacidad del interésadó .para çjp 
cer el cargo de Concejal en ningú- 
má de las Wnwna^^^fflWe 
marcadas en el art. 2.’ y capítulo 
3.® de la ley electoral, y en el artí
culo 43 de la Municipal, sino tan 
sólo en que no reunía las condi
ciones necesarias para ser elegible, 
lo cual, según queda demostrado, 
no ha podido en la ocasión presente 

‘dédarar aquella Corporación sin in
currir en infracción de ley;

Entiende la Sección que se debe 
revocar el acuerdo apelado.»

Y conformándose S. M. el Rey 
íCQ* D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en^i mísmó se propone; ■ ■

De real órdea lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. - muchos años:’'Ma
drid 30 de Diciembre de 1880.— 
Romere robledo.—Sr, Gobernador 
de la provincia de Barcelona.

o Ministerio de la: Guerra.

REAL DECRETO. '

Vengo eú nombrar Ihtendéntó 
militarde la isla de Cuba alquelo 
es de Ejército, D. José Morales y 
Ayala, que en la actualidad desem
peña la Intendqncia militar del 
distrito de Andalucia..

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciemb re de 1880. — ALFONSO — 
Él Ministro de la Guerra,. José. Ig
nacio de Echavarria.
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GOBIERNO CIVIL DE VALLÁDOUD. SE CGI ON DE EDMEJíTO

ESTADO del precio medio gue han obtenido en el mes de Diciembre los artículos de consumo gue se expresan á 
continuación;

GRANOS. CALDOS. : CARNES | PAJA.

Aguar-
iDe trigo.Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. diente. Carnero. ' Vaca. , Tocino. De cebada

PARTIDOS JODICIALES. flectólitro. Seclólitro. Beclólitro. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Litro., i Litro. Litro. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. | Kilogramo. Kilogramo.

Pets. Ctí. Pets. Cts Pets. Cts, Pets. Cts. Pets. Cls. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts . Pets. Cts. Pets. Cts. |PíZí. Cts. Pets. Cts

Medina del Campo. . . . 19‘16 9’93 12’18 0’98 0’51 1 ‘05 0’25 0 68 0'00. 1’25 1'56 0'00 0*00
Medina de Rioseco. . . . 19’62 8'82 13*22 0’68 0’64 1’32 0’28 0'78 1'05: 1'13 1*82 0*02 0'02
Mota del Marqués. . . . 18-02 9’01 D A 0’75 0’65 1’03 0’34 0’99 0’72 1'05 1’14 0'03 0*03
NáJ».4éíJStiy.-. . . ..IDiSfti .-5L5a -filéO. A‘45. (POO -0’34 O‘-36 6’30 - -1-02 - ' ^*00- -•0‘¡03- -0*03'
Olmedo...................................... 19’15 9’12 11’40 > 0’74 0’64 1’56 0’40 0’98 1’00 1’18 2*42 0*07 0*07
Peñafiel. ¡18^ ,^8'74* T0^81 0’65 7 0‘64- •1^19<; 0*25 0‘’46 0*89 ' 11'15'f ■ 2'17 0-05 0’05
Tordesillas 18’52 9'01 11’26 0’75 0’96' 1’10 0’35 0’75 1’00 1’18 1’60 0*06 0*06
ValoAm b JBttaoít. • s21’ ^ - b‘.7b 4-3’ h^OO^ ^8*29 - -O^-BO- - ■O¡‘8O- ' 4*00- ¡0415- ■ ‘0'05
Valladolid 19-64 9’56 12’16 JO 0’93 0’61 1*12 0’34 0’66 1’09 1’36 1795 .O.*O2 0702
Villalón.. . . . 18‘46 9’91 9* )> 0‘64 ; 0’52- ¡(P95 '0’23 fi*55‘ 0’65 P?87 L 2'17 0’05 7 :0*04

Total, . v 1<82‘36 >88^35: ^99^^& ,:-.6.’57 5’17, 16?32 i 3’07 ; -6156 T50 10'‘99 ds^sé 0^33' ' '0'.37

WTOTÍ '11 tn i^y ;.i .r-tid ÍR

Pré£io medio réitérai . dé ^zá 
proifincia . . ^8^3

■W "ff l " '

8‘8Í 1P05 ' 0'73

■HLilH 1

O‘%4^ f 1’14'’

i'‘HJ "111'

' b^3Ú

IP-J —T*T

' 0‘Gr) ' 

|J./<-, ‘7i»l

d ‘07 . VP9 A’?I‘ '0‘0^,

rtfM « r-fr

„ ^9;3

HECTÓLITROS.

■PÁRTIDÓS JUDlÓtAfES,^

f Presciomáximri. . 21¡‘0O Valeria'la BtienúL 7
Trigo.. . . .4

■ \ Precio mínimo. . r » .71.0’50 Nava del Rey; *

Precio máximo. . 7 9‘93 Medina del-.Ctímpo.
^CEflADA. . . .V

( Precio mínimo. . -5’50 •Nava dei Réy. ’

Valladolid 13 ,d0 Eufiró.do1188b—V.°. B.?, El Oob^raador, íAíidonlo /Alcalá’GaUaw.-v-Bliiefo’âe da Seeciou-^ Fomep^Q„.E^^Jif^^Qs^y.*

>è990W»^

QiiceiítM IDmÍ6 J^ers de 1880.

'Mi<li^i$rio;nie Hacienda.

REAL ÓRDEN.

ExcJno.iSr.: ^Vistas lasdiretaiiéias 
de varios comerciantes de frutos 
coloniales de la Península, del 
Círculo de,-í^^B,diado? d^<l)a isla de 
Cuba y de la Íunta de Comercio de 
la Habana pidiendo que so modifi
quen ^algunas prescripciones de,da 
instrucción aprobada por Realórdqp. 
de 28 de Junio ultimo p^ra el 
cúmpTimiento de la ley de 22 del 
mismo, que establece un derecho’ 
especial, irodueido, paía los azú-Í 
cares de las provincias españolas 
^e Ultramar h^sjta^elpum.fl dinolni- 
sive^le .J^iClasificficiún fliok-ndesa:.

Considerando que dictada dicha, 
inst/tidCion para el cumplimiento^ 
de una ley que ténia' plazo breve y' 
fijo para ejecutarse en las Aduanas, 
quedaron implícitamente sujetas 
algunas de sus disposiciones á lo 
que resultase de la práctica de un

■ sistema ©uevio w España/y que 
! ta>nibáen ha ofiíecido dificultades en 
i lofSipítíses’ estranjerOsí en qué «¿‘ha 
j plantea^n;

dYiiCotístderaudo que los repetidos’ 
iaoáüaw’iy cotUppobaciones 'dtedais' 
j muestras-idoiazúéar pémitidasde la* 
! islaidéCuba-y las deotodos tosldses-* 
■ paohes verificadna^en las Aduanas 
demoostrán^bno sólo la previsiun dé' 

na laÿ allciondédepi'el beneficio delà 
reduce toa de> derechos por daim por-: 
tUncia ; de las .caatidarlasi iutrodu-’ 
cidas. sino también da convenien- 
ciadé modificar lamq^^cionada-ins- 
truocion en sentido favorable al' 
oomercio, sin pepjniieioüde’lo-quefen' 
definitiva so resuelva despues de 
nuevo y más amplio estudio de esto 
importante'asunto; i

»3. M. el Rey (q. D. g,) se>ha*8ep- 
vido:disponer que se reproduzca'la 
precitada instrucción 4e'28 de Junio 
prófiXimo pasado ¡con las ^modifica-' 
(Hones introducidas!en los sigoien-; 
tes términos: ;

Artículo 1? fLoff azúcares hasta^ 
elnfim. 14 inclusive de U «lasifi-- 
cacion holandesa, producto yppro- 

cederites delaSproViúciaséspándlás 
de Ulíramár, que hayan deedisfruT 
talr 'de '108 -meñores derechos de: la 
ley’ 'dé 22 de Junio de >1880, se ad- 
mitiráii exóluSiyárnenté póp' laS' 
Aduanad ‘mafítimas de ‘primera 
claSe/- ' 

lArt.^.« "Se-fija An 92ípor ''100'la- 
riqueza 'sacarína de los azúcares 

: del múm. 1'4 de la • clasificación 
holandesa. '

'Alt. ‘à.®' ’La'coáipróbáciondé los* 
: azúcares ñ’é‘ t retí coihutí en ’las 
Adúánas éspecidlmente hibüitadas 

: se hará comparando él color que 
tengan los- que se intróduzcan con 
la*muestra-tipo uñ-m. 14. 'Ai efecto 

' so colocará el áz-úea r -qué se compare 
enun frasco debmismo vidrio, forma 
y tamaño que el que contiene la 
múestía oficial.

Art. 4.’ Guarido del exámen del 
azúcar dé“tren común deelárádo 

■ hasta el númL14 resulte cotíformi- 
dí^, se practicará definitivamente 
ehdespaoho,-consignando, esta con- 

• foTmidadén ebaforo; Si de'la com
paración' resultare que el azúcar 
examinado es superior al num.-id, 

y el interesado sé conformase con 
esta calificaéiçp. se cj^igirán los 
derechos de la ley de presupuestos 
de21 de Julio de 1878, y el recargo 
qúe corresponda con arreglo aLcaso 
2.;’' h01 artículo^ 15 dé las Ordetián- 
za» de Aduanas. Si riOhuhieré' oon. 
forniidad, se instruirá el oportuno 
expediente! en la forma'eétábleóída 
en las miémas Or'denanzas. tomán- 
dése muestra ¡ duplicada del azúcat, 
cuya envuelta1. sé firmará por el 
Admiriistrador. Ai 'Vista actuário y 
el interesado. Úna de estás mués* 
tras se-acom'paúará ál expediente 
quedándose la otra en la Aduana.

Art. 6.’ íLos azúcares molidos y 
contrifú'gádosque se dedaren hasta 
él núm. 14 deberán ser siempre 
analizados para la detorminaCion 
de su riqueza • sacaiina. Al efeotO 
remitirán las Aduanas á la Direc
ción, general muestras’ de estos apri
cares en la forma y co‘n’los requi
sitosque establece él artículo ante
rior. ^tíi Qlél análisis resulta qué 
tienen ¡ hasta 92 por íOO de iríqueza 
sacarina, se adeudarán^ con los be
neficios dé la ley de 22 'dé Junío de
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1880, y sin ellos cuando excedan ' 
del indmflí) táftío>$ior 100 de azú
car cristalizable, impon’^úi^id^^e 
ad^ip^ás el recargo quje. proceda,.

Ar. 6.° Los Administradores4® 
las Aduanas exigirán á los iútere- 
rados la correspondiente oblig-acion 
de responder de los mayores^dere- 
choe y de la pena que corresponda 
hasta que la Dirección declare la 
riqueza sacarina del azúcar some
tido al análisis.

^rt’ ’̂ f' JEl ajsúcar refirmado en la 
Península é islas Baleares con los 
importados hasta el núm 14, y las 
mieles de las provincias españolas 
de Ultramar que deban bouificarç^e 
con la devolución de derechos que 
establece el artículo Qi* de la ley de 
224>e J.unio de 1.880, se exportará 
prejCispimdept.e por las Aduanas marí
timas de primera clase.que se L^n 
habilitado por el presente regla
mento para la importación.

Art. 8.® Los derechos de A,due
ñas, el impuesto transitorio y el 
recargo municipal se deVolveráti 
englobados ou la siguiente forma: 
por ^cedadJOPi bilóg^euaiós O-Ueiae ox- ; 
portez de azúcar rQ#p^40,900 el .de 
las provincias españolas d^e JJltr^r ■ 
mar 26 pesetas 35 céntimos.

Art. 9.® Po-r cada 400 kiiógra- 
ipos doia^úear-írehuado que se ob- 
tegga Apudps, pi leles de ¡ca ña ido las 
menqique^^®,-PVoyihPÍAa seideyolrj 
yeran 8 pesetas 75 céntimos.

Art. 10: Se entenderán como 
azúcares refinados para los efectos 
dé lias iantericres devoluciones dé 
dej5ej9hos los de clase superior al 
iiqm.,20,dqAá plasigcaciftU holán- ‘ 
4®8a. ■ . ; . r

Art. jl. Para recIan^arAa^deVP" 
lución fié derechos es preciso que 
el exportador presente en la_Aduana 
oertá'ficacáotiósííjóstifidátiyfts fié la 
^BPTl«^<tí<^)y •.•0Ífi«.AQvÍPl’ft^^í’^l 
hasta el gúm. 14 0 dje mlelos 4^® 
caña; a^í como tambien de la refi- 
aajáionrdie.4.08 ppim6?Ós=, Ó deda >b-’ 
tensionuje appeal íí|qfin^p 019 J^PI 
segundas en ,una, fáb^i¡ca ,^p,9}pp^h 
y fierra' lle^adá al extranjero del- 
ariúcapi©éfiiiaJdoquejBe exporte. 
Adpapa fpniq^^^.p^u^tr^aidpl i§ WM^ 
con las formalidades establecidas,^' 
UtítA 'dqùèîroà‘dÓCH'méhtos al expe
diente de clevoiucion, qua como 
todos los de su clase será resuelto 
por la Dirección general de Adua
nas, declarando el reintegro de las 
castidades pagada^ en el C3S0;de 
que así pr )ced.a.

Art, 12. Los azúcares^ las mie
les de las provincias españolas de 
ultramar podrán introducírsolibre
mente en los depósitos de comercio, 
y reexportar se ta mbien con Hbertad 
^ d^f, echos, íprúvioelcumplimiento 
de las ,diaposiciones vigqutes 4® 
las Ordenanzas do Aduanas para 
dicho8^4epúáí tos.

Art. 13. líúidñS 1X),8 azúcares, 
cualqujeífa:jque ;5ea su numeración 
y clase, seguirán.pagando á la im

portación los (impuestos transitorio 
y municipal que se hiallan ^estable- 
cides. . '

También es la voluntad d0'S; M. ' 
¡el -Rey (q. S. g.) -que esta instrue- ‘ 
cion se plantee seguidamente, con 
carácter provisional, y sin perjuicio 
de la resolución definitiva que pro- 
cedajen vista del dictamen que debe 
pedirse á la Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales acerca * 
de los puntos relacionados con el 
asunto.

De Real orden lo digo á V. E. ' 
para los efectosconsiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1880.—Cos- 
(G^yon.—Sr. Director general de 
.Aduanas. ■

Gaceta del M de £^nero de 1881. ,

Ministerio de là Gobernación.

'REAL ÓRDEN.

I^ Sección dp Gobernación dpi 
Donapjo de Eg^fio ha emitido pl. 
isiguien^ dictamen:

«Ep^cepo^ Sr.: Esta Section ha) 
e^apa.in^dú 9M9q;Uíso 40 ntedP; ift- ; 
tQl^up?tQ^ppr D. E^rpardino QArsU 
Bnitrago, ,ex-Alcaide d6 Argama- i 
isilla ^q Calatrava, .poptrajapa prior i 
videncia del Gobernador de Ciudad- 
Real, por Ia que ge le hace respon
sable de ^q^pty^dgq libradas para, 
pago /19.4’6^3: á Qqmisionados de, 
apremm^. .

ReiSuitagne pav^ bpqer efectivo! 
ilo. que,ql^.|jypntamÍ9nto. fié 4-875 á 
'76 y 76 á ,77 ¡quedó a-dendando á Ips- 
ifondos,pppiqipales, hubo que prp-i 
;C¡ede.rpoq,tra. el miftWP íppr la Wí 
¡ejqquXiyará puyo fin la AUitondád 
sup.er(iqr de la proyincia nombró 
Comisionados .à ,p.fio^é. Herguido y 
D. dípsto Alcalá, .quilpes devejíga- 
ron 872*52 pesetas; y. 4BX9,99c)|ij;D^r.. 
do su pago, mandó el Gobernador 

, abonar! as-de los-fondoa municipa- 
’les, ein perjuicio de que se instru
yera el oportuno expediente contra 
los noavo?8?.«>?.ftl?^, «WWW-i-à 2“ 
de que por ellos fitqgqn reintegra
das. Aparece además que la Admi- 
qi^,trp,9Áon qcqn^q^lqa ,rqçjapiô ¡al 
migtqe Alcalde Rpiljrago, y ,éste 
pagó, 110'20 pesetas por lo que el 
Ayuntamiento anterior adeudaba 
por el-20 por 100 de Propios y pago 
de contríbuotones.

El Alcalde actq^l exigió á Bui
trago el reintegro fi^-ilqs referidas 
cantidades, extraídas de la Caja 
municipal sin que hubiera consig
nación en el presupuesto, y á este 
efeoto ‘ procadió - al 'embargo de sus 
bmneg . Apedó , el interesado par^ 
ante el jCtphernador,. y confinp^da 
por éste, fié acuerdo qo,n Jia Comi
sión provincial, la resolución del 
Alcalde, ha interpuesto el intere
sado recurso de alzada.

FÚnfiase la providencia apelada 
en que, por mas que deban repu
tarse como Justos-y legítimos los' 
pagos de que se tra-ta, no existiendo 
en el pres^npuesto crédito para • 
ellos, y no habiéndose observado 
por lo tanto las formalidades près- > 
critas para la expedición de libra- ' 
mientos, era preciso convenir en el 
terreno de una estricta legalidad 
que los procedimientos seguidos 
para su reintegro estaban en su lu
gar, por lo cual se mandó que el 
Alcalde incluyese en el presupuesto 
que formase el crédito necesario 
para reintegrar á su vez á Buitra
go las 1'10'20 pesetas que ahora se 
le exijon, y que en el caso de ser 
cierto que fueran adjudicadas al 
Municipio unas fincas en pago del 
crédito reclamado á los Concejales 
de 1875 á 77, con cuyos procedi
mientos se causaron las dietas, de 
las disposiciones oportunas para 
que, ya do los productos ó ya del 
valor de las fincas, se reintegrase^ 
igualmente à Buitrago de aquella 
¡cantidad, cuya inmediata entrega 
se le ordenaba.

Advierte en primer lugar la Sec
ción que los procedimientos segui
dos contra Buitrago no lo han sido 
por acuerdo del Ayuntamiento, 
sino solamente en virtud de provi
dencia fiel Alcalde, no obstante que 
entre las atribuciones de. éste no 
hay ninguna que le autorice para 
ello, por lo cual únicamente debió 
en su caso someter el asunto á la 
Corporación municipal -para que, 
en uso de das facultades que le 
atribuye el art. 72 de la ley en su 
párrafo- tercero, y el 4 54, resolviera 
lo que estimara conveniente.

Afi9m4s, 4^ 3,eqçipn juzgas impTiO- 
cedenbe 1^ ,r,^^gpongabilida4. exigida 
ABqitriago ppr yaw de las 872'52 
pqaetas ; satisfechas ,á dos /Qooawo- 
n^clos que ep^^qn^ieron ,çn pp qpi- 
bargo anterior á fia ^pqqa 4® su 
a.dmin|s,tr¡aciqn, applique ^.i ¡çqmp-.sp 
dice se adjudicaron nal fi^upt^- 
“iwí» 'íO,;P<W /aj^WS? 4BMS. 
WA? ¡>«^f'A¡“ ÍWWMWflP i’QÍP 
del pi;¡nc¡p;}¡, ,8ípo tambi«n ^e l,9(3 
postus ,y,,g%^tQ^,. couipppp á lo,4®- 
terminado en 1^ inat^iji9qÍ9¡n , 4® 
1869, y especialmente en su artí
culo 43. y en tal concepto no hay 
motivo para exigir áBuitrago res
ponsabilidad por haber pagado de 
los,fpiñdqs .fiel;Ayqpfc^^Jppt9, ¡90 
virtud fié. Ór4en fiel Gobernafior, y 
á tenor dé lo establecido en la Real 
órden de 15 de Abril de 1874, unas 
dietas que el Ayunt^uñiento tenía 
ya hechas efectivas en las mismas 
fincas adjudicadas, y que por lo 
tanto podía en todo tiempo realizar, 
si es que ya no lo tenía hecho.

'-Tampoco hallada Sección motivo 
para exigirle el reintegro fió las 
1'10-20 pesetas que sin haber con
signación' piara ello -entregó en pa
go de lo que elAyuntamiento adeu
daba por contribuciones, puesto 
que do: hizo en cumplimiento de una

5
órden de là Administración econó
mica que no podia menos de obe
decer, dado que se trataba fiel pa
go de un impuesto consignado en 
los presupuestos generales del. 
Estado.

La providencia apelada solo se 
funda para exigir á Buitrago el 
reintegro de las cantidades indica
das en no haber para ello consig
nación en el presupuesto; pero ade
más de que si tal razón hubiera en 
este caso de aplicarso rigurosamen
te procedería hacer extensiva la 
responsabilidad no solo al ex-Al
calde Buitrago, sino tambien al 
Interventor y al Depositario, hay 
que tener presente que en el mismo 
fálló se consigna : el derecho á que ' 
de los fondos del presupuesto mu
nicipal se reintegre al reclamante 
de las cantidades que¿ ahora se le 
exigen por razón de pagos que en 
la misma providencia apelada se 
reconocen justos y legítimos.

Así, pues, considerando que e 
Alcalde carecia de atribuciones pa- '^ 

¡ra instruir procedimientos de apre. 
mió contra sd antecesor, y que fiós 

, pagos fueron legítimos y hechos 
por órfienes superiores que no po
dían menos de ser obedecidas; ' 

, La Sección es de parecér que 
ípr-ocede dejar sin efecto la provi
dencia del Gobernador. i>

-Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto 
dietámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos .eo- 

, rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Diciem- 

: bre de 1880.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Ciuda¿-^eal.

i'rTT-?r7r7rr7’*57nTrr^^

Gaceta del 9 de 'Snero de 1880.

Ministerio de la-Gobernación.

REJ^L tepEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación fiel Conseio de'Es- 
tado-él expediente ínstruífio en esas 
oficinas á consecuencia de la sus
pension decretada por V. S. en él 
ejercicio fie Sus cargos de D. Die
go Guerrero Domínguez, Teniente 
Alcalde y Regidor del Ayuntamien
to-de Igualeja, con fecha 28 de Di
ciembre último ha evacuado el si
guiente dietárnén:

«Exorno, Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspension de D. Diego Guerrero 
Domínguez, en él ejercicio de los 
cargos de Teniente Alcalde y Regi, 
dor del Ayuntamiento de Igualeja, 
decretada por el Gobernador de la 
provincia de Málaga, de acuerdo 
con Io informado por la Comisión 
provincial.
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Resulta, de los anteeedentos que 

el iule rosado porcibió del deposita
rio del Ayuntaoiieuto la cantidad 
de 150 pesetas por la participación 
que en concepto de Interventor de 
los fondos municipales pretendía 
tener en los productos del arrenda
miento de consumos; y que si bien . 
negó este hecho, resultó com proba
do por la declaración de tres tes
tigos.
, ^Esto sentado, es evidente que al 
'|)ercibir de la Caja del Munici- 
pio aquella cantidad alegandoque 
lo-pertenecía corno Regidor Inter
ventor, ha cometido el interesado 
nna falta grave administrativa, la 
cual puede á la vez constituir con 
arreglo al Código penal un delito 
de estafa, ó de malversación de 
caudales públicos puestos á su car
go como Clavero é Interventor de 
los fondos municipales; y opina, 
por tanto, la Sección que, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 189 46 
la ley Municipal y en varias Reales 

júrdenes relativas á la interpreta
ción del 183 y siguientes, procode 
confirmar la resolución del Gober-, 
nador de la provincia 46 Málaga» 
y pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales de justicia, á los efectos 
oportueo,.»

Y conformándose S. M. el Rey. 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, con inclusion del 
expediente de su razón. Dios guar
de á V. S. muchos .años. Madrid 3 
de Enero de ,1881 .—Romero y Río- 
bledo. —Sr. Gobernador de la pro
vincia de Málaga.

DIRECCION GENERAL

ADMINISTRACION LO JAL.

Cir calar.

Habióndosé cérradó én 31 de 
Diciembre últinió el período de 
amplit*cion al ejercicio económico 
06-1879-80, á^cuyo acto ha debido 
seguir inmediatamente la liquida
ción d ) dos presupuestos respecti
vos, es de absoluta necesidad que 
la Diputación de esa provincia 
forme, discuta y apruebe oportuna
mente el adicional al del corriente 
año económico, cuidando de remi
tirlo por conducto de V- S. á este 
Ministerio, ántes de 1.’ de Marzo 
próximo para cumplir con la debi
da exactitud, lo que previene el ar
tículo 78 de la Ley Provincial.

Es igualmente necesario que la 
citada Corporación practique en 
tiempo hábil las mismas operacio
nes con relación al presupuesto or
dinario que ha de regir en el año 
económico inmediato de 1881-82, el 
cual ha de remitirse á este Minis

terio el dia 20 de Abril próximo, 
como terminautemente lo exige el 
citado artículo de la propialey, para 
el efecto de corregir las. extralimi
taciones legales que pudiera con
tener. A dicho presupuesto debe' 
■acompañari precisamei.to, .una 
copia autorizada dei repartimiento 
que se hubiere girado á la provin
cia en proporción á loque por con
tribuciones directas pague cada 
pueblo al Tesoro público, siempre 
que se hubiere hecho uso de la fa
cultad consignada en el párrafo 2.° 
artículo 81 de la referida Ley.

Al formar esa Diputación sus 
presupuestos, es indispensable que 
fije su atención en el gran cúmulo 
de gastos obligatorios que pesa 
sobre los Ayuntamientos, y en. el. 
estado de penuria en que general
mente se encuentra la Hacienda 
municipal, á fin de que, teniendo 
en cuenta estas consideraciones, 
reduzca el importe def mencionado 

. repartimiento á lo puramente nece- 
sario para cubrir las mas precisas 
é ineludibles obligaciones provin > 

' ciales.
Ültimamente,. conviene haga 

V. S. observar á esa Diputación la 
necesidad de que remita á e,ste‘Mi 
nisterio, con su informe ó censura, 
á la mayor brevedad: posible, las 

■cuentas...generales, documentalas 
de fondos provinciales, relativas al 
repetido año ,de-.1879-8Q, teniendo- 
presentes la ley y el reglamento de 
Presupuestos y Contabilidad pro-, 
vincial de 20 de Setiembce.de 1865 
y las instrucciones contenidas.en la 
Re.al órden ele 15 d® Diciembre de 
1877, inserta en la:6'á;cé¿<í!d&Madrid. 
de 18 del mismo

Esta Dirección^ general no nece
sita encarecer la iñíportáncía de 
los expresados SorVicios adminis
trativos,^ contando con el recono-, 
cido celo de eSa pipútácion’ y con 
la eficaz cooperáción 44 V.; S.; es
pera se llevarán á efecto dentro de 
los plazos legales;' /

Diós guarde á V. S. rauchos ánost 
Madrid 10 dO'Enero de' 1881.—Él' 
Director gehérah Gabriel Fernan
dez de Cadórniga.—Sr. Gobernador 
delà provincia de.......

. ÑuM. 32. .

ADMINISTRACION ÉCONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

ARQUEOS.

Dispuesto por la Instrucción de 
15 de Noviembre de 1860, Reales 
órdenes de 3 de Julio de 1865, 25 
de Enero de 1862, 14 de Noviembre 
de 1863 y 15 de Enero de 1865 y 
circular recordatoria de 18 de Julio 
de 1871, que los arqueos semanales 
ó sea aquellos que deben practioarse 
en dos dias 8, 15, 23 y último de 

cada mes, ó en el respoctivo ante-* 
rior si alguno de ellos fuese festi
vo, se practiquen las operaciones 
aritméticas, recuento y arqueo en 
los caudales, tanto , plata, como 
calderilla y valores de la Deuda, 
así como en los Pagarés de Bienes 
Nacionales y ' cuantos existan en 
las-Arcas del Tesoro, para asegu
rarse do la verdadera existencia: en 
baja .antes de la salida de la oficina, 
considerando en todas las indicadas 
disposiciones que el importante ser
vicio de arqueo y recuento, ese! de 
mas preferente atención de cuantos 
están llamados á desempeñar los 
tres claveros: que las referidas y 
múltiples, operaciones so hagan con 
la mayor escrupulosidad y cuidado,, 
encargando muy eficazmente que 
en los indicados dias solo se hagan 
ingresos, pagos .y formalizaciones 
fiasta las once dé la mañana, de
biendo quedar cerrad,a la Caja in- 
■disp'ensablemente, ántes de las 
doce de la misma, para consagrar
se exclusivamente en las horas 
restantes, al asiento, comprobación 
de libros y practicar el recuento 
antériorménte cohsignado; ’ ihas 
;como crea necesario esta oficina/ 
que el público obligado á practi
car operaciones de las prevenidas 
antériórmente, Séá- conocedor de lóS 
dias en qué ésta-Adniinistracioñ se ' 
halla obligadamente^ Ocupáda ' 4 
cumplireoñ'la mayor exactitud y' 
celó, lo ordenado por áquelias 'sb-' 
beranas disposiciones, f so anuncia 
por medio del Moíelin o/lcial de la 
provincia, para que llegado Úl co
nocimiento del público, puéda^ evi- 
tarse el trabajo infrúctuOso de pré- 
sentarse en horas inhábiles á 
versificár íngresos, ó cualquiera de 
las referidas Óperaciones-endos'dias 
8, 1'5, 23'y-último dé cadá mes, ó 
en el inmodiáto anterior él algúno - 
de ellos fuese festivo eoíño sé tiené' 
anunciado'enteVioimente'.

Valladolid 10 fié Enero de T88l.
-ii¿Fedérico‘:Saáv6dra. •

ÑUM.. 29. .

Álcaldid' Con^lilucíonaí de
: Ca5eiíon.‘

PíÓximo á terminarse el contrato 
vigente cóh el Facultativo^ titular 
do está .villa,: la Junta inunicipal 
que presido ha acordado se anuncie 
vacante dicha plaza, con la dota- 
cion anual dé quinientas pesetas, 
que sé satisfarán por trimestres' 
vencidos de los fondos municipales,, 
para in asistencia gratuita de .eua-. 
renta familias. pobres, pudiendo el 
agraciado celebrar igualas con los 
demás'vecinos qué fo deseen.

'Los .aspirantes, presentarán én 
esta Alcaldía sus solicitu.des dentro 
del término de veinte dias, 4 coú" 

tar desde br inserción dei presente 
anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia.

Cabezón á 11 de Enero de 1881.
—Él Alcaide, Juan Escribano.

OnSGIOS PÁRTÍCBARES.

1 los Ayuntamientos.

En la Imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frepte á larCatedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cüentasy demás, como son: 
Eibrámientos,, Cargar,émes, Car
tas de pago, Cuentas fiel Alcalde 
ly dei depositario Estados, de
mostrativos, . Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Munieipalés, Pi^esupúesfós 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramiéntós y Cartas de . pago 
fiel ppsítp, .etc- etc.,

Papeletas de apremio de 1.’ y 
2;’ grado; Talones fié consumos, 
Idem de repáptiínientó vecinal. 
Listas de apremio fié 1/ y. 2.* 
grado, i^otificacionesj,: y en fin. 
todas las, modelaciones completas,

. Tambien se imprimen mem
bretes para loa AyuntamiefitÓs 
y todos cuantos trabajos se le 
eñeomienden á precios econó
micos. . .. .

Tamhien se hallan de ven
ta las cédhila^-dèclaracioïies 
de fincad rústicas, urbanas: y 
de ganadería, asi como las 

; relaciones (^é tienen qué 
- presehtar tas Juntas muni- 
•cipalesn 4 la Comisión de 
Estadístka Territorial y las 
hojas de empadronamieñto,

VENTA.

Sé hace en condiciones ventajo
sas para el comprador, de varias 
decoraciones y banquetas tapizadas 
de paño encarnado: todo en muy 
buen uso,, y apropósito para un 
teatro de una viUa de importancia. 
Plazuela de San Miguel, num. 6, 
piso bajo derecha, informarán.

- VALLADOLID: 
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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